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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiséis de abril del dos mil veintidós 

 

Se pone en conocimiento de la parte interesada, lo comunicado por la 

Secretaria de Tránsito y Transporte de Armenia “SETTA”, al indicar no 

inscribir la medida cautelar decretada sobre el vehículo de placas RJB-28E 

al evidenciarse que la propietaria del mismo no es la señora Angie Stefani 

Cárdenas Flórez. 

 

Téngase en cuenta que la contestación a la demanda de reconvención 

realizada por la apoderada judicial de la señora Angie Stefani Cárdenas 

Flórez, fue allegada de manera extemporánea. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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